
RAD. 342/2019 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Al despacho del señor Juez. 

 

Bucaramanga, 05 de febrero de 2021. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandante, SE REQUIERE 

al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que allegue a este despacho el 

avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300 – 

55624 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, y de propiedad 

de la ejecutada ELIZABETH GOMEZ CIFUENTES, a costa de la parte demandante. 

 

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente y envíese directamente a través de los 

medios tecnológicos, con copia al correo de la parte demandante. 

 

 

2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 y por el artículo 2 del 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 emanados del Consejo Superior de la Judicatura, una 

vez se encuentre en firme el presente auto, ENVÍESE el expediente a los Juzgados de 

Ejecución del Circuito de Bucaramanga. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

Hoy 09 de febrero de 2020, siendo las                     
8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No. _018_. 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 


